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Gobíeyno de
Canetones

Aprobar un monto de hasta $ 26.000 (veintiseis mil pesos uruguayos) para el
arrendamiento de cinco baños químicos para las actividades de la liguilla de laÁaíd que se
realizará en el Parque Artigas del 19 al 221o212o20. El gasto se reaJlizarl, a la Empresa AC
Qulmicos Almeida Rodriguez konardo Luis, Rut o2oz2L7oo77. El gasto se abonaÁ con el
Fondo Incentivo para la Gestidn Municipal, proyecto 10.4 social (culturaf, Social y Deportivo).
Comuníquese a Secretaría de Desa¡rollo y Participación l-ocal, Tesorería y a la Dir. De Recursos
Financieros. ¡1
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MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 002/2020

Resolución

027t2020

Las Piedras, 2'1. de enero de 202O.-

vISTo:. Que se deben aprobar los gastos de arrendamiento de 5 baños quimicos, para las
actividades de la liguilla de carnaval que se realizará en el parque Artigas del 19 il zztoztiozo.

CONSIDERANDO:

I) Que se solicitaron presupúestos y que la Empresa AC euimicos Almeida Rodriguez
l¡onardo Luis, Rut 020221570017, tiene disponibilidad para cub¡ir el servióio solicitado.
La empresa cumple con los aportes necesarios de BpS, DGI y RUpE

II) Que el gasto esti incluido en el proyecto 10.4 social (cultural, social y Deportivo)
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

ELCONCEJO MUNICIPALDE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Concejal:

prr+<dh,,;

t¡.


